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CONVOCATORIA  A  ASAMBLEA EXTRAORDINARIA  
DE  SOCIOS

El CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LA COOPERATIVA MULTIACTIVA DE AHORRO Y CREDITO, 
SERVICIOS, CONSUMO Y PRODUCCIÓN “SAN CRISTOBAL LIMITADA”, en sesión extraordinaria de 
fecha 04 de noviembre de 2021, Acta Nº2678/2021, de conformidad  a lo establecido en el Art. 49 del 
Estatuto Social, la Ley Nº6574/2020 y el Art. 2° de la Resolución INCOOP N°23.313/2021 de fecha 04 de 
marzo de 2021 y la Resolución INCOOP N°24.384/2021 de fecha 09 de septiembre de 2021; CONVOCA 
A ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS a realizarse los días 04 de diciembre de 2021, en su 
etapa deliberativa, a partir de las 07:00 horas. en PRIMERA CONVOCATORIA, con la presencia de la 
mitad más uno de los socios habilitados (Art. 54 E.S.) y una hora después EN SEGUNDA Y ULTIMA 
CONVOCATORIA con cualquier número de socios presentes (Art. 55 E.S.) y el día 05 de diciembre 
de 2021, desde las 07:00 hasta las 17:00 horas para la etapa electiva en el local de la Escuela San 
Cristóbal, sito en las calles Gumersindo Sosa esq. Bertoni, de esta capital, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
DELIBERATIVA: Sábado 04 de diciembre de 2021 Primera convocatoria 07:00 horas. Segunda 
convocatoria 8:00 horas. 

1- Informe del Tribunal Electoral Independiente. Elección del Presidente, Secretario de Asamblea y 
designación de dos (2) Socios para la firma del Acta. (Art. 47 inc. e) numeral 1 del Estatuto Social).
2- Lectura y consideración de Memoria del Consejo de Administración, Balance General, Cuadro de 
Resultados, Balance Social, Dictamen e Informe de la Junta de Vigilancia y Dictamen de la Auditoría 
Externa del ejercicio fenecido el 31 de diciembre de 2020 Tratamiento de la propuesta del Consejo 
de Administración sobre la Distribución de Excedentes (Art. 47º, inc. “e”, numeral 3 del Estatuto 
Social). Estudio y consideración del Plan General de Actividades y Presupuesto General de Gastos, 
Inversiones y Recursos para el siguiente Ejercicio. (Art. 47º, inc. “e”, numeral 4 del Estatuto Social). 
APROBADO por Resolución INCOOP N°23.313/2021 de fecha 04 de marzo de 2021.
3- Autorización al CONAD para constituir una Sociedad Anónima por sí o con otras entidades.

ELECTIVA: Domingo 05 de diciembre de 2021- Desde las 07:00 hasta las 17:00 horas.
1- ELECCION DE AUTORIDADES: PERIODO DE MANDATO 2021-2024
Elección de 5 (cinco) miembros para el Consejo de Administración: 3 (tres) titulares por 4 (cuatro) 
años y 2 (dos) suplentes por 2 (dos) años; 6 (seis) miembros para la Junta de Vigilancia: 4 (cuatro) 
titulares por cuatro (4) años y 2 (dos) suplentes por 2 (dos) años; 6 (seis) miembros para el Tribunal 
Electoral Independiente: 4 (cuatro) titulares por 4 (cuatro) años y 2 (dos) suplentes por 2 (dos) años 
(Art. 47º, inc. “e”, numeral 5 y demás concordantes del Estatuto Social).

Asunción, 4 de noviembre de 2021.

POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACION

Lic. PEDRO ALBERTO FRANCO RUIZ DIAZ            Lic. JUAN CARLOS OZORIO GODOY
 Secretario.                                             Presidente
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DICTAMEN DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES

Memoria y Balance 
2020

1. Consideraciones Generales.
A continuación, se exponen las Notas a los Estados Contables 
cerrados al 31 de diciembre de 2020 de la Cooperativa Multiactiva “San 
Cristóbal” Limitada.

2. Información Básica sobre la entidad cooperativa.
2.1. Naturaleza Jurídica. 

La Cooperativa Multiactiva “San Cristóbal” Limitada, fue constituida 
en la ciudad de Asunción, Capital de la República del Paraguay, en 
fecha 19 de junio de 1966, su objeto social es asociación voluntaria y 
autónoma de personas, mediante el esfuerzo propio y la ayuda mutua, 
sin fines de lucro, propende a la promoción y a la satisfacción de las 
necesidades en el orden económico, social, cultural y moral de sus 
asociados. Cuenta con personería jurídica reconocida por Decreto Nº 
24.773 del Poder Ejecutivo de la Nación de fecha 28 de febrero de 
1967.  A la fecha de la preparación de las presentes notas se rige por el 
Estatuto Social cuya última modificación está aprobada por Resolución 
INCOOP Nº 17.472/18 de fecha 03 de abril de 2018.

2.2. Base para la Preparación de los Estados Contables.
Para la preparación y presentación de los Estados Contables cerrados 
al 31 de diciembre de 2020, se adoptan las Políticas de Contabilidad si-
guiendo los lineamientos generales de las prácticas contables usuales, 
los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados, las Normas 
Internacionales de Contabilidad y el Plan de Cuentas Estandarizado 
Institucional para Cooperativas, cuya última homologación consta en 
Nota Nº 2280/2020 del Instituto Nacional de Cooperativismo de fecha 
15 de setiembre de 2020.   

3. Información Referente a los Activos y Pasivos. 
3.1. Valuación en Moneda Extranjera.

La cotización utilizada para la conversión a moneda nacional de los 
saldos en moneda extranjera, es la publicada por el Banco Central del 
Paraguay según lo dispuesto por la Resolución INCOOP Nº 3.113/08.

3.2. Posición en Moneda Extranjera.
La posición en moneda extranjera se expone arbitrada a dólares de los 
Estados Unidos de Norte América, obteniéndose la diferencia entre Ac-
tivos y Pasivos totales en moneda extranjera. La cooperativa no cuenta 
con Pasivos en moneda extranjera por lo que sólo considera el valor del 
Activo.                                                                                                                                               
                                 

3.3. Cartera de Crédito*. 
La Cartera de Crédito ha sido valuada de acuerdo con lo dispuesto 
en el Marco Regulatorio para las Cooperativas del Sector de Ahorro y 
Crédito, se aclara que: 

- Los deudores han sido clasificados en ocho cate-
gorías de riesgo.

- Se han constituido las previsiones necesarias para 
cubrir las eventuales pérdidas que pueden derivar-
se de la no recuperación de la cartera y la aplica-
ción del 1% adicional de previsión.

- Los intereses devengados sobre saldos de deudo-
res clasificados en las cinco categorías de mayor 
riesgo y no percibidos en efectivo no incrementan 
el valor contable de la deuda.

- Los intereses devengados sobre saldos de deu-
dores clasificados en la categoría de menor riesgo 
se han imputado a la Cuenta Intereses Cobrados.

La cooperativa informa periódicamente sobre el total de la cartera mo-
rosa, desde 31 días de atraso, tal como se contempla en el numeral 
6.2 y el numeral 6.3.d) dispuesto en del Marco Regulatorio para las 
Cooperativas del Sector de Ahorro y Crédito.

3.4. Previsión sobre riesgos directos y contingentes.
Se han constituido las previsiones necesarias para cubrir eventuales 
pérdidas sobre riesgos directos y contingentes, de acuerdo con lo 
exigido por la Resolución INCOOP Nº 22.668/2020.    

3.5.  Propiedad, Planta y Equipo.
Los Bienes de Uso se exponen a su costo, deducidas las Depreciaciones Acumu-
ladas, considerando las ultimas disposiciones reglamentarias.

3.6.  Cargos Diferidos.
Los Cargos Diferidos se exponen desagregados de acuerdo con lo establecido 
en el numeral 12.3. del Marco Regulatorio para las Cooperativas del Sector de 
Ahorro y Crédito.
* Por atribución otorgada en el Art. 4º de la resolución Nº 21.699/2020 del IN-
COOP; se procede a diferir la variación de Previsiones sobre Créditos Incobra-
bles generadas desde marzo a diciembre 2020 y cuya amortización se realizará 
conforme lo estipula en el Art. 1º de la resolución Nº 22.702/2020 gradualmente 
hasta 60 meses.

3.7. Servicios No Financieros.
El total de Activo Fijo destinado a la prestación de Servicios No Financieros, es 
expuesto por la cooperativa, según el numeral 8.3.del Marco Regulatorio para las 
Cooperativas del Sector de Ahorro y Crédito.

3.8. Limitaciones a la libre disponibilidad de los Activos o del Pa-
trimonio y cualquier

restricción al derecho de propiedad.
Al 31 de diciembre de 2020 la cooperativa no posee limitaciones a la libre dispo-
nibilidad de sus Activos o del Patrimonio.

3.9.  Provisiones. 
A fin de contabilizar en el periodo de competencia y cumplir a cabalidad con el 
principio de lo devengado se determinó mediante cálculos la provisión de los 
compromisos devengados, pero que a la fecha de la confección de los Esta-
dos Contables aún no fueron cancelados, registrados bajo el rubro de Cuentas 
a Pagar con afectación a sus respectivas cuentas de resultado, entre las que se 
utiliza la cuenta Transferencias Internas la que corresponde a la reposición por 
extracciones.

3.10.  Ingresos Diferidos. 
Al 31 de diciembre de 2020, se poseen Ingresos Diferidos bajo la denominación 
de las cuentas: Intereses y Otros Accesorios Capitalizados s/Refinanciación, 
con saldo de G 4.306.841.034.- cuya realización o aplicación se efectuará en el 
transcurso del ejercicio o ejercicios siguientes.

3.11.  Fondos. 
La cooperativa cuenta con los Fondos que se han constituido en el transcurso del 
periodo que se informa, con el siguiente detalle: Fondo de Educación, Fondo de 
Solidaridad, Fondo para Protección de Créditos, Fondo de Refuerzo p/ Previsio-
nes sobre Créditos, Fondo contra Fraudes y Fondo para Seguro de Riesgo para 
Préstamos y Tarjetas de Crédito.

3.12.  Inversiones en sociedades. 
Por Asamblea Extraordinaria de socios de fecha 27 de julio de 2013, Acta Nº 
82/13 y Asamblea Ordinaria de socios de fecha 15 de febrero de 2014, según 
Acta Nº 83/14 se autorizó al Consejo de Administración para realizar inversiones 
a través de la compra de acciones de sociedades anónimas hasta el 10% de la 
cartera pasiva.
 

4. Información referente a los resultados.
1.1. Reconocimiento de excedentes y pérdidas.
Para el reconocimiento de los Excedentes y las Pérdidas se ha aplicado el prin-
cipio contable de lo devengado, salvo en lo referente a los productos financieros 
devengados y no cobrados correspondientes a los ingresos contemplados en el 
numeral 5.7. e) y k) del Marco Regulatorio para las Cooperativas del Sector de 
Ahorro y Crédito. Estos productos, de acuerdo con la Resolución del INCOOP N° 
22.668/2020, solamente pueden reconocerse como excedente en el momento en 
que sean efectivamente realizados.

1.2.  Diferencia de Cambio en Moneda Extranjera.
La diferencia de cambio correspondiente al mantenimiento de activos y pasivos 
en moneda extranjera se muestran en las líneas del Estado de Resultados. 

LIC. MIGUEL ANGEL ALMEIDA MAFFIODO
Gerente General

LIC. MARTHA STELLA M. LUGO CÁCERES
Tesorera CONAD

LIC. JUAN CARLOS OZORIO GODOY
Presidente CONAD

LIC. JAVIER IGNACIO PIÑANEZ C.
Presidente Junta de Vigilancia  
de conformidad al Art. 80º Inc. h 
Estatuto Social

ABOG. LIZA MABEL HERRERA FERREIRA 
Secretaria JUVI

NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020
S/ RESOLUCION  INCOOP  Nº 5.004/09 - 29/10/2009

Balance General Comparado - Año 2020 - 2019
s/Resolución INCOOP Nº 3116/08

Balance General Comparado - Año 2020 - 2019
s/Resolución INCOOP Nº 3116/08

RUBROS DICIEMBRE 2020 DICIEMBRE 2019
VARIACION

ABSOLUTA

ACTIVO 632.300.933.894 637.241.366.088 -4.940.432.194 -0,78

REALIZABLE A CORTO PLAZO 364.778.983.529 374.115.725.060 -9.336.741.531 -2,50
 

DISPONIBILIDADES -NOTA 3.2 87.917.287.306 59.077.003.499 28.840.283.807 48,82
CRÉDITOS - NOTAS 3.3-3.4 269.649.201.552 306.571.353.373 -36.922.151.821 -12,04
OTROS ACTIVOS 7.212.494.671 8.467.368.188 -1.254.873.517 -14,82

REALIZABLE A LARGO PLAZO 267.521.950.365 263.125.641.028 4.396.309.337 1,67

INSTRUMENTOS FINANCIEROS 0 0 0 0,00
CRÉDITOS - NOTAS 3.3-3.4 189.162.195.538 207.631.343.870 -18.469.148.332 -8,90
INVERSIONES Y PARTICIPACIONES - NOTA 3.12 42.122.438.339 38.563.940.969 3.558.497.370 9,23
PROPIEDADES., PLANTAS Y EQUIPOS - NOTA 3.5 9.588.545.070 10.994.611.410 -1.406.066.340 -12,79
OTROS ACTIVOS - NOTAS 3.4-3.6 26.648.771.418 5.935.744.779 20.713.026.639 348,95

PASIVO 454.296.228.111 459.298.854.550 -5.002.626.439 -1,09
  

EXIGIBLE A CORTO PLAZO 346.724.022.907 362.962.486.545 -4,47

COMPROMISOS FINANCIEROS 317.644.459.349 330.480.090.391 -12.835.631.042 -3,88
COMPROMISOS NO FINANCIEROS - NOTAS 3.10-
3.11 29.079.563.558 32.482.396.154 -3.402.832.596 -10,48

EXIGIBLE A LARGO PLAZO 107.572.205.204 96.336.368.005 11.235.837.199 11,66
  

COMPROMISOS FINANCIEROS 101.412.714.183 92.538.226.338 8.874.487.845 9,59
COMPROMISOS NO FINANCIEROS - NOTAS 3.11 6.159.491.021 3.798.141.667 2.361.349.354 62,17

PATRIMONIO NETO 178.004.705.783 177.942.511.538 62.194.245 0,03
  

CAPITAL 153.939.316.845 152.323.595.844 1.615.721.001 1,06
RESERVAS 22.425.902.108 22.071.122.821 354.779.287 1,61
RESULTADOS EXCEDENTES ORDINARIOS - NOTAS 4 1.615.897.794 3.233.116.214 -1.617.218.420 -50,02
RESULTADOS EXCEDENTES ESPECIALES - NOTA 4 23.589.036 314.676.659 -291.087.623 -92,50

RUBROS DICIEMBRE 2020 DICIEMBRE 2019
VARIACION

ABSOLUTA RELATIVA

INGRESOS 103.563.203.140 148.552.373.123 -44.989.169.983 -30,29

INGRESOS OPERATIVOS 97.171.556.354 136.496.947.500 -39.325.391.146 -28,81

INGRESOS OPERATIVOS POR SERVICIOS 
FINANCIEROS. 97.171.556.354 136.496.947.500 -39.325.391.146 -28,81

INGRESOS NO OPERATIVOS 6.391.646.786 12.055.425.623 -5.663.778.837 -46,98

INGRESOS EVENTUALES NOTA 4.2 6.391.646.786 12.055.425.623 -5.663.778.837 -46,98

EGRESOS 101.923.716.310 145.004.580.250 -43.080.863.940 -29,71

COSTOS Y GASTOS OPERATIVOS 95.618.096.731 137.955.611.344 -42.337.514.613 -30,69

COSTOS Y GASTOS OPERATIVOS POR SERVICIOS 
FINANCIEROS 92.287.412.319 120.289.898.180 -28.002.485.861 -23,28

COSTOS Y GASTOS POR ACTIVIDADES no 
FINANCIEROS 1.083.265.971 738.181.997 345.083.974 46,75

OTROS EGRESOS OPERATIVOS 2.247.418.441 16.927.531.167 -14.680.112.726 -86,72

EGRESOS NO OPERATIVOS 6.305.619.579 7.048.968.906 -743.349.327 -10,55

EGRESOS NO OPERATIVOS - NOTA 4.2 6.305.619.579 7.048.968.906 -743.349.327 -10,55

EXCEDENTES Y PERDIDAS 1.639.486.830 3.547.792.873 -1.908.306.043 -53,79

EXCEDENTES O PÉRDIDAS POR                   
ACTIVIDAD DE AHORRO Y CRÉDITO 1.615.897.794 3.233.116.214 -1.617.218.420 -50,02

EXCEDENTES O PÉRDIDAS ESPECIALES 23.589.036 314.676.659 -291.087.623 -92,50
CUENTAS DE ORDEN 72.576.322.213 66.674.068.787 5.902.253.426 8,85

LIC. JORGELINA OJEDA DE FRETES
Contadora RUC Nº 3198032-5

FUENTE: ULTIMA HORA DEL 11 DE MARZO DEL 2021
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TEMA 3 DEL ORDEN DEL DÍA: Autorización al CONAD para constituir una Sociedad 
Anónima por sí o con otras entidades. 
 
El Consejo de Administración ha resuelto presentar como uno de los puntos del orden del día de esta 
magna Asamblea Extraordinaria de Socios laAutorización al CONAD para constituir una Sociedad Anónima 
por sí o con otras entidades. 
 

Como antecedentes- que fundamentan esta decisión- se destacan los informes elevados por la Auditoria 
Interna, que desde el año 2018 viene recomendando al Consejo de Administración la idea de constituir una 
sociedad anónima, cuyo fin primordial es erigirse en los administradores de la recuperación de los créditos 
en mora. Bien sabido es que la Pandemia ha impactado fuertemente en la economía, la Cooperativa no 
queda exenta, y así puesta la situación traemos a conocimiento de esta magna asamblea los informes 
presentados por la auditoria interna como sigue: 

 
INFORME A.I. 56/2018 de fecha 08 de mayo de 2018, recomienda: 
 

 Considerar desafectar de la cartera de préstamos el 100% de los clasificados en la categoría de riesgo 
H; para ese efecto, constituir una Sociedad Anónima propiedad de la Cooperativa San Cristóbal Ltda. 
(con autorización de Asamblea), a efectos de centralizar la cobranza mediante venta o convenio de 
cobranza de aquellos préstamos depurados conforme estable del Marco Regulatorio en sus puntos 5.16 
y 6.7; así como aquellos transferidos en Otras cuentas por Cobrar. 
 
Con esta medida se estaría disminuyendo los indicadores de mora y quedaría en 6% 
aproximadamente. 
 
INFORME A.I. 142/2018, de fecha 14 de diciembre de 2018, recomienda 
 

 Con autorización de Asamblea, constituir una Sociedad Anónima propiedad 100% de la Cooperativa 
San Cristóbal Ltda., dedicada a la compra de cartera y cobranzas; con un capital suscripto de Gs. 
10.000.000.000 millones, pudiendo integrarse Gs. 5.000.000.000 y luego conforme necesidades. 
 
Ello permitirá la compra de la totalidad cartera morosa de la Cooperativa, principalmente las clasificadas 
en categoría H (con 100% de previsión). 
 
Con ello se estima se logrará la depuración de cartera insana, reducción de la morosidad y previsiones; 
en consecuencia, aumento de los excedentes; para cuyo efecto, deberá estar acompañada de políticas 
de gastos moderados, mejora en gestión de colocación de nuevos préstamos (más créditos y de más 
calidad), entre otros. 

 
Informe A.I. 42 – 47 – 59 – 66/ 2021, de fechas 25 de mayo, 11 de junio, 02 de agosto y 17 de 
agosto del año 2021, respectivamente, recomienda: 
 

 Se reitera considerar la constitución de una Sociedad Anónima (S.A.) especializada en cobranza de 
manera a que la misma adquiera la cartera de préstamos vigentes en mora, con calificación elevada, 
así como, las desafectadas del Balance, a efectos de administrar su cobranza y sanear la cartera de 
préstamos vigentes de la Cooperativa. 

 

INFORME A.I. 77/2021, de fecha 28 de setiembre de 2021, recomienda: 
 
Se tomó conocimiento, conforme Informe de Asesoría Jurídica, que la constitución de una Sociedad 
Anónima (S.A.) especializada en cobranza, se encuentra limitada y supeditada a una aprobación 
Asamblearia. 
No obstante, lo expresado, sugiero plantear el caso ante el INCOOP a efectos de obtener autorización 
para la Constitución de la Sociedad, con cargo a rendir cuenta en una próxima Asamblea. Esto teniendo 
en cuenta las limitaciones existentes para la realización inmediata de una Asamblea, teniendo en 
cuenta la Pandemia, por tanto, ajustado a las normas y atribuciones conferidas al INCOOP en la Ley N° 
6574/20 “Que otorga excepcionalmente al Instituto Nacional de Cooperativismo, la potestad de autorizar 
las facultades de las Asambleas de las Cooperativas durante la emergencia sanitaria”.   
 
 

Con estos antecedentes, ponemos a consideración y aprobación la autorización al Consejo de 
Administración para constituir una Sociedad Anónima por sí o con otras entidades. 
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